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INFORME TÉCNICO DE RECONSIDERACIÓN DE 
ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS POSTULANTES A INTEGRAR 
LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN QUE LLEVARA 

ADELANTE EL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA 
AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 

 

1. DATOS INFORMATIVOS. – 

Responsable: Equipo Técnico encargado de brindar el apoyo 

administrativo, logístico y operacional a los procesos 
de selección y designación de la Primera Autoridad 
de la Defensoría Pública.  

 

Integrantes:  1. Zaidy Fernanda Mora Torres      

 (Coordinadora) 
 

2. David Israel Zúñiga Puentestar  

3. Manuel Hernán Torres Torres  

4. Enrique Gómez Guerra  

5. Sandra Verónica López Chasi  

6. Rómel Jurado Vargas  

7. Víctor Miguel Erazo Bonilla  

8. Manuel Ángel Balda Flores 
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 ANTECEDENTES. 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en uso de 
sus atribuciones  constitucionales y legales con fecha 23 de octubre de 2021, 
mediante RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-057-E-2021-715, aprobó el 
Informe de verificación de requisitos y prohibiciones de las y los postulantes a 
integrar la Comisión Ciudadana de Selección que llevara adelante el proceso 
de designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, presentado 
por el Equipo Técnico encargado de brindar el apoyo administrativo, logístico y 
operacional a los procesos de selección y designación de la Primera Autoridad 
de la Defensoría Pública. 

 La Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, con fecha 26 de octubre de 2021, notificó a los y las postulantes 
admitidos y no admitidos en el proceso de verificación de requisitos y 
prohibiciones de las y los postulantes a integrar la Comisión Ciudadana de 
Selección que llevara adelante el proceso de designación de la Primera 
Autoridad de la Defensoría Pública; a fin de que puedan ejercer su derecho a la 
reconsideración. 

Las y los postulantes con base en la normativa legal vigente aplicable a este 
proceso, presentaron el recurso de reconsideración ante Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, durante el termito de tres días 
contados a partir de la respectiva notificación, el mismo que finalizó el 29 de 
octubre de 2021, a las 17:00. 

La Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, mediante memorandos: CPCCS-SG-2021-0999-M y CPCCS-SG-2021-
1002-M, de fechas 29 de octubre de 2021 y 04 de noviembre de 2021 
respectivamente, entregó a la Coordinadora del Equipo Técnico, cuatro (4) 
reconsideraciones de requisitos presentadas por las y los postulantes a integrar 
la Comisión Ciudadana de Selección que llevara adelante el proceso de 
designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública.  

2. BASE NORMATIVA.  

El artículo 208 de la Constitución de la República (CRE) establece: “Serán 
deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, además de los previstos en la ley: (…) 11. Designar a la primera 
autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, (…) luego de 
agotar el proceso de selección correspondiente. (...)”  

(Las negrillas nos pertenecen). 

El artículo 209 de la norma ibídem manifiesta: “Para cumplir sus funciones de 
designación el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social organizará 
comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas de llevar a 
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cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de oposición y méritos 
con postulación, veeduría y derecho a impugnación ciudadana. 

Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o 
delegado por cada Función del Estado e igual número de representantes por 
las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de 
entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos que determinen el 
Consejo y la ley.  
 
Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público e 
impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los 
representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones 
serán públicas.”  
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
El artículo 210 de la norma ibídem manifiesta: “En los casos de selección por 
concurso de oposición y méritos de una autoridad, el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social escogerá a quien obtenga la 
mejor puntuación en el respectivo concurso e informará a la Asamblea 
Nacional para la posesión respectiva. (…)”   
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
El artículo 38 numeral 4 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS), establece: “Son atribuciones del Pleno 
del Consejo: (…) 4. Organizar las Comisiones Ciudadanas de Selección, 
dictar las normas de cada proceso de selección y vigilar la transparencia 
en la ejecución de los actos, de acuerdo con la Constitución y la presente ley. 
(…)”.  
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
El artículo 55 de la Ley del Orgánica del CPCCS establece: “El Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social para cumplir sus funciones de 
designación, organizará comisiones ciudadanas de selección que estarán 
encargadas de realizar el concurso público de oposición y méritos, con 
postulación, veeduría y derecho a la impugnación ciudadana para la 
designación de las siguientes autoridades: Defensor del Pueblo (…) y las 
demás necesarias para designar a las y los miembros de otros cuerpos 
colegiados de las entidades del Estado de conformidad con la Constitución y la 
ley. (…)”  
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
El artículo 56 de la Ley Orgánica del CPCCS establece: “Las comisiones 
estarán integradas por una delegada o delegado del Ejecutivo, uno/a del 
Legislativo, uno/a de la Función Judicial, uno/a de la Función Electoral y 
uno/a de la Función de Transparencia y Control Social y por cinco 
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representantes de las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos 
en sorteo público de entre los treinta mejor calificados que se postulen y 
cumplan con los requisitos que determine la ley. Las Comisiones se 
conformarán de manera paritaria entre mujeres y hombres a través de sorteos 
previos y diferenciados para representantes de las organizaciones sociales y la 
ciudadanía.  Las y los delegados deberán pertenecer a las Funciones del 
Estado que les delega y serán designados por el máximo organismo de 
decisión de cada una de ellas.  Las Funciones del Estado para designar a su 
delegado o delegada, tendrán el plazo de treinta días que correrá desde que 
sean notificadas con tal requerimiento, vencido el cual, si no han procedido a la 
designación, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social los 
designará directamente, bajo prevenciones legales (…)”.  
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
El primer y segundo inciso del artículo 57 de la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, establece: “(…) Para ser miembro 
de una Comisión Ciudadana de Selección las y los representantes de la 
ciudadanía requieren los mismos requisitos que para ser Consejera o 
Consejero además de demostrar conocimiento y experiencia en los 
asuntos relacionados con las funciones de la autoridad a ser designada o 
en gestión pública, de acuerdo con los Reglamentos que para cada 
concurso dicte el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
(…) Las y los miembros de las comisiones tendrán las mismas 
prohibiciones que para ser Consejeras o Consejeros (…)”.  
(Las negrillas nos pertenecen) 
 
El artículo 59 tercer inciso de la norma ibídem establece: “(…) El Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social verificará y calificará a las y los 
postulantes que cumplan con los requisitos y que no se encuentren 
incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en la ley. La lista de las 
y los postulantes calificados será publicada en la página web del Consejo, y en 
una cartelera pública en sus instalaciones. Quienes no fueron calificados, 
tendrán un término de dos días contados a partir de la publicación para solicitar 
al Consejo la revisión de la decisión (…)”.  
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
Esto en concordancia con el artículo 7 numeral 4 del Reglamento de 
Comisiones Ciudadanas de Selección del CPCCS, publicado en el Registro 
Oficial, Suplemento No. 536, de fecha 13 de septiembre del 2021, establece: 
“Son atribuciones del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, en los procesos de conformación de las Comisiones Ciudadanas de 
Selección, las siguientes: (…) 4. Conformar el equipo técnico para el 
proceso de selección de las Comisiones Ciudadanas de Selección (…)”. 
 (Las negrillas nos pertenecen). 
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El artículo 8 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, 
establece: “El equipo técnico será designado por el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, que será conformado por ocho 
(8) integrantes elegidos de la nómina institucional del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, y estará encargado de brindar 
apoyo administrativo, logístico y operacional a los procesos (…)”.  
 (Las negrillas nos pertenecen). 
 
El artículo 18 del Reglamento antes mencionado, establece: “El equipo 
técnico designado por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, dentro del término de ocho días contados desde la 
recepción de los expedientes remitidos por la Secretaría General, 
realizará la verificación de los requisitos y prohibiciones establecidos en 
el presente Reglamento y presentará al Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social un informe de admisibilidad 
para su conocimiento y resolución, previa convocatoria de la Presidencia. 
Una vez recibido el informe de admisibilidad, la Presidenta o el Presidente 
convocará al Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social dentro del término de setenta y dos (72) horas”.  
(Las negrillas nos pertenecen). 
 
En el artículo 19 del Reglamento antes citado, establece: “El Pleno del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social resolverá dentro del término de un 
(1) día y dispondrá la notificación y publicación de la referida resolución. Estos 
actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del 
presente reglamento. Las y los postulantes que cumplan los requisitos pasarán 
a la fase de calificación de méritos”. 

Finalmente en el Art. 20 del Reglamento referente a la reconsideración 
establece: “La o el postulante que se considere afectado por la resolución del 
Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social podrá solicitar 
la reconsideración de la resolución de manera motivada acompañada por la 
documentación de soporte, ante el mismo órgano, en el término de tres días 
contados a partir de la notificación.  El equipo técnico presentará el informe de 
reconsideración a la Presidenta o Presidente, quien convocará al Pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social dentro del término de (72) 
horas. El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolverá en única y definitiva instancia, dentro del término de (1) día.  De esta 
resolución no cabe apelación. (...)” 

En virtud de los argumentos de hecho y de derecho antes expuestos, es 

fundamental por parte de los miembros que conformamos el Equipo Técnico, 

emitir el respectivo informe de admisibilidad de requisitos y prohibiciones de las 

y los postulantes a formar parte de la Comisión Ciudadana de Selección, que 
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llevará adelante el proceso de designación de la primera autoridad de la 

Defensoría Pública. 

3. OBJETIVOS. 

a) Elaborar el Informe Técnico de Reconsideración de Admisibilidad de los 

y las postulantes a conformar la Comisión Ciudadana de Selección que 

llevará adelante el proceso de designación de la primera autoridad de la 

Defensoría Pública. 

b) Entregar al Pleno del CPCCS la información sistematizada de esta fase 

del proceso de designación, al amparo de la normativa vigente para que 

proceda en función de sus competencias. 

 

4. REPORTE FINAL DE RECONSIDERACIONES ADMITIDAS 

Y NO ADMITIDAS 

El Equipo Técnico, una vez analizada cada una de las reconsideraciones 

presentadas por las y los postulantes, tiene como resultado: 

TOTAL DE RECONSIDERACIONES 4 

TOTAL DE RECONSIDERACIONES ADMITIDAS 1 

TOTAL DE RECONSIDERACIONES NO ADMITIDAS 3 

 

POSTULANTES ADMITIDOS EN LA RECONSIDERACIÓN 

No 
Número de 
Expediente/ 

registro 

Tipo de 
postulación 

Etnia Nombre de la Postulante 

1 132 CIUDADANÍA MESTIZO 
JUAN CARLOS MERIZALDE 
VIZCAINO 

 

ARGUMENTACIÓN 

Con relación a la solicitud de reconsideración presentada por el señor Juan 

Carlos Merizalde Vizcaíno, una vez que se ha revisado su expediente y el 

formulario de admisibilidad Nº 132, se ha constatado que existe un certificado 

original del Sindicato de Profesionales, Empleados y Trabajadores de la 

Universidad Metropolitana, fechado 27 de junio de 2018, que lo acredita como 

socio fundador y miembro de dicho sindicato desde el 2013. Con base en esta 

verificación, los miembros de este equipo técnico consideramos que es 
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procedente la reconsideración solicitada pues el postulante cumple con el 

requisito de acreditar trayectoria en organizaciones sociales, en participación 

ciudadana, en lucha contra la corrupción, o reconocido prestigio que evidencie 

su compromiso cívico y de defensa del interés general 

Sin embargo, dejamos constancia de que los otros tres certificados, aportados 

para acreditar el cumplimiento del citado requisito, no pueden ser tenidos en 

cuenta para fines de esta postulación, ya que su fecha de emisión es de más 

de 5 años atrás respecto de la fecha de la convocatoria para postularse a 

integrar la Comisión Ciudadana de Selección de la primera autoridad de la 

Defensoría Pública, como lo establece el primer artículo innumerado a 

continuación del Art. 20 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

 

POSTULANTES NO ADMITIDOS EN LA 

RECONSIDERACIÓN 

No Número de 
Expedient
e/registro 

Tipo de 
postulación 

Etnia 
Nombre de la 

Postulante 
Observaciones 

1 88 ORGANIZACIÓN MESTIZO 
RODRIGO 
FRANCISCO 
BORJA ROMÀN 

Con relación a la solicitud 

de reconsideración 

presentada por el señor 

Rodrigo Borja Román, 

con cédula de ciudadanía 

No. 1718499732, 

postulante signado con el 

número de registro 88, es 

preciso señalar:  

De la verificación 

realizada al Sistema 

Unificado de Información 

de las Organizaciones 

Sociales se desprende 

que no existe registrada 

la organización social 

denominada 

CORPORACIÓN DE 

COMERZALIACION Y 

REPARACION DE 

EQUIPOS MOVILES 

CRETM, a la cual hace 

referencia el postulante 
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haberse emitido una carta 

de auspicio. 

Independientemente de lo 
expuesto, de la lectura de 
la carta de auspicio que 
se encuentra incorporada 
a la carpeta de 
postulación se puede 
colegir que la misma 
determina que se 
auspicia al señor Rodrigo 
Borja Román a la 
Veeduría Ciudadana para 
la Selección y 
Designación de la 
Primera Autoridad de la 
Defensoría Pública, al 
indicarse: “Es un honor y 
privilegio redactar la 
presente carta para 
recomendar la admisión 
del señor abogado 
RODRIGO FRANCISCO 
BORJA ROMÁN, con 
cédula de ciudadanía No. 
1718499732, en la 
Veeduría Ciudadana para 
la Selección y 
Designación de la 
Primera Autoridad de la 
Defensoría Pública…”; 
por lo que, el referido 
documento no constituye 
auspicio de organización 
social para la Comisión 
Ciudadana de Selección 
de la Defensoría Pública, 
por lo que se ratifica la 
NO Admisión del 
postulante, al no cumplir 
con lo establecido en el 
artículo 20 numeral 5 y 6 
de la Ley Orgánica del 
Consejo de Participación 
Ciudadana y Control 
Social establecen: “Para 
postularse a consejero o 
consejera se requiere: 
(...) 5.  Acreditar 
trayectoria en  
organizaciones  sociales,  
en  participación  
ciudadana,  en  lucha  
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contra  la corrupción,  o  
reconocido  prestigio  que  
evidencie  su  
compromiso  cívico  y  de  
defensa  del  interés 
general. 

2 122 CIUDADANÍA MESTIZO 
JOHN MARLON 
LARA GÓMEZ 

Con relación a la solicitud 
de reconsideración 
presentada por el señor 
Ing. John Marlon Lara 
Gómez, signado con 
número de registro 122. 

Al respecto, es importante 
mencionar que el artículo 
innumerado, posterior al 
artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y 
Control Social, establece 
que: 

“Art.. Alcance de los 
requisitos. - El requisito 
de trayectoria en 
organizaciones sociales  
consiste  en haber  sido  
miembro  o  socio  de  
una  organización  
social  legalmente  
reconocida,  durante  
los  últimos cinco años. 
El  requisito  de  
trayectoria  en  
participación  
ciudadana  consiste  en  
acreditar  al  menos  
tres  o  más  de las  
siguientes  iniciativas,  
realizadas  durante  los  
últimos  cinco  años:  
impulso  de  proyectos  
de desarrollo  y  
fortalecimiento  de  
ejercicio  de  derechos;  
promoción  de  
iniciativa  popular  
normativa; participación  
en  programas  de  
voluntariado,  acción  
social  y  desarrollo;  
participación  en  
iniciativas  de 



  
 
  
 
 
 
 
 

10 
 

formación  ciudadana;  
o,  haber  promovido  
asambleas  locales,  
presupuestos  
participativos,  
audiencias públicas,  
cabildos  locales,  silla  
vacía,  veedurías,  
observatorios,  
consejos  consultivos,  
consulta  previa o 
veedurías ciudadanas 
(…)”. 

Del artículo antes citado, 
claramente se establece 
que las y los postulantes 
a ser miembros de las 
Comisiones Ciudadanas 
de Selección, para 
continuar dentro del 
presente proceso, 
deben acreditar 
trayectoria en 
organizaciones 
sociales, en 
participación 
ciudadana, en lucha 
contra la corrupción, o 
haya sido reconocido 
por su compromiso 
cívico de defensa del 
interés general en los 
últimos cinco años. 

Por tal razón, el 
postulante dentro del 
expediente que adjunta, 
se evidencia que el 
mismo no presenta las 
certificaciones 
respectivas antes 
mencionadas, las cuales 
hayan sido emitidas en 
los últimos cinco (5) años. 

En consecuencia, este 
Equipo Técnico, se 
ratifica en el argumento 
emitido en el “INFORME 
DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS Y 
PROHIBICIONES DE 
LAS Y LOS 
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POSTULANTES A 
INTEGRAR LA 
COMISIÓN CIUDADANA 
DE SELECCIÓN QUE 
LLEVARÁ ADELANTE 
EL PROCESO DE 
DESIGNACIÓN DE LA 
PRIMERA AUTORIDAD 
DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA”, aprobado por 
el pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y 
Control Social, mediante 
Resolución No. CPCCS-
PLE-SG-057-E-2021-715, 
de 23 de octubre del 
2021. 

3 123 
 

CIUDADANÍA 

EXTERIOR 

 
MESTIZO 

SANDRA TOA 
RONQUILLO 
VILLAMARÍN. 

Con relación a la solicitud 

de reconsideración 

presentada por la señora 

Sandra Toa Ronquillo 

Villamarín, una vez que 

se ha revisado su 

expediente y el formulario  

de admisibilidad Nº 123, 

los miembros de este 

equipo técnico nos 

ratificamos en que la 

mencionada postulante 

no cumple el requisito de 

acreditar trayectoria en 

organizaciones sociales, 

en participación 

ciudadana, en lucha 

contra la corrupción, o 

reconocido prestigio que 

evidencie su compromiso 

cívico y de defensa del 

interés general, razón por 

la que, en nuestro criterio, 

no es procedente la 

reconsideración 

solicitada.   
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6. CONCLUSIONES. 
 

1. El Equipo Técnico en función de sus atribuciones y responsabilidades 

desarrolló su trabajo en esta fase del proceso para la conformación de la 

Comisión Ciudadana de Selección que llevara adelante el concurso para 

designar a la Primera Autoridad de la Defensoría Pública y al amparo de 

la normativa correspondiente, cumpliendo de esta manera el mandato 

del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

2. La sistematización de la información entregada por las diferentes 

Delegaciones Provinciales del CPCCS, así como por las Oficinas 

Consulares en el Exterior determina que se registraron 4 

reconsideraciones, de las cuales 1 pertenece a una mujer y 3 

corresponden a hombres.  

3. En el cuadro técnico descrito en líneas anteriores se concluye que luego 

de revisar las reconsideraciones  supera esta fase 1 postulante 

(hombre). 

4. De manera técnica se señalan las razones por las cuales 3 postulantes 1 

mujer y 2 hombres que presentaron reconsideración no superan esta 

fase de admisibilidad y por lo tanto no pueden continuar en el proceso 

de conformación de la Comisión Ciudadana de Selección.   

 

7. RECOMENDACIÓN. 
 

1. En virtud del trabajo realizado, el mismo que se sustenta en toda la 

normativa inherente a este proceso, el Equipo Técnico recomienda al 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social aprobar 

el presente Informe Técnico de Reconsideración de Admisibilidad de los 

postulantes a conformar la Comisión Ciudadana de Selección que 

llevará adelante el proceso para designar a la Primera Autoridad de la 

Defensoría Pública; y continuar con las actividades previstas en la 

normativa respectiva.  

 

 

 

 



Sede Quito: Santa Prisca 425, entre Vargas y Pasaje Ibarra. Edificio Centenario. PBX (593-2) 3957210 

www.cpccs.gob.ec

Memorando Nro. CPCCS-DIMB-2021-0182-M

Ibarra, 29 de octubre de 2021

PARA: Sr. Dr. Angel Leonardo Oviedo Caicedo
Secretario General 

ASUNTO: RECONSIDERACIÓN CCS-DEF-PUB-122- JHON MARLON LARA 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de la Delegación de Imbabura. 
 
Mediante la presente me permito remitir  la Reconsideración del Postulante Nro.
CCS-DEF-PUB-122- JHON MARLON LARA, del proceso de Comisiones Ciudadana de
Selección para la Primera Autoridad de la Defensoría Pública. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Isabel Boboy Caicedo
ANALISTA EN PARTICIPACIÓN, CONTROL SOCIAL Y RENDICIÓN DE
CUENTAS PROVINCIAL  

Anexos: 
- reconsideraciÓn_ccs-def-pub-122-_jhon_marlon_lara.pdf

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

MARIA ISABEL
BOBOY CAICEDO











































































Señores

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE CONTROL SOCIAL

Ciudad.-

/V
-

I  CONSEJO DE P^TICIPACIÓN
\  ciudaoaVay

CONTROL SOCIAL

De mi consideración:

Molesto su gentil atención a fin de solicitar RECONSIDERACIÓN de la resolución No CPCCS-PLE-

SG-057-E-2021-715, en la que se indica que no cumplo con los requisitos para ser parte de la

COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN PARA PROCESO DE DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA
AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, con el siguiente argumento:

En tal virtud, y luego de llevar a cabo el proceso de verificación

correspondiente, se evidencia que el postulante signado con No. 132,

perteneciente a la provincia de Pichincha, no cumple con los requisitos

establecidos dentro de la normativa legal y reglamentaria establecida

para continuar dentro del presente proceso de conformación de la

Comisión Ciudadana de Selección, ya que no presenta las certificaciones

correspondientes que avalen que tiene trayectoria en organizaciones

sociales, en participación ciudadana, en lucha contra la corrupción, o

haya sido reconocido por su compromiso cívico de defensa del interés

general.

Al respecto me permito indicar lo siguiente:

1. Presenté certificación de trayectoria en organizaciones sociales para lo cual acredité:

Certificado original de haber sido socio fundador del Sindicato de los Profesores,

Empleados y Trabajadores de la Universidad Metropolitana. Vuelvo a remitir otro

original.

Certificación original de haber participado en la iniciativa de formación ciudadana Curso

deformación de Derechos Sindicales. Vuelvo a remitir otro original.

A fin de recalcar mi trayectoria en organizaciones sociales adjunto:

Acuerdo ministerial de aprobación del Sindicato. Original.

(í¡W-)p CONSEJO DE PARTICIPACION
CIUDADANA Y CCN''°0' fCCIAL

SECRETARIA GENERAL

Recibido Por:

Hojas Anexas:

Firma;
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Copia certificada de designación como Secretario de Defensa Jurídica del Sind'^^ONS^DEPUTiciPACióN
los Profesores, Empleados Y Trabajadores de la Universidad Metropolitana. \ control^cial

Vuelo a remitir originales del certificado de haber sido socio fundador del Sindicato de

Profesores, Empleados y Trabajadores de la Universidad Metropolitana.

2. Presenté certificación de reconocimiento por compromiso cívico de defensa del interés

general para lo cual acredité:

Participación en el Proyecto de desarrollo y ejercicio de los derechos, Consultorios

Jurídicos Gratuitos de la Universidad Metropolitana. Vuelvo a remitir un original.

Diploma de la Pastoral Familiar de la Conferencia Episcopal Ecuatoriana y Fundación

Acción Próvida, por la extraordinaria participación en la defensa de los más vulnerables.

En virtud de lo cual solicitóse sirva aceptar la presente reconsideración y establecer mi admisión

como postulante.

Atentamente,

Dr. Juan Carlos Merizalde V.

CC. 171062082-2
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ACUERDO N° 0182

Dr. Francisco Vacas Dávila
MINISTRO DE RELACIONES LABORALES

CONSIDERANDO:

QUE, mediante Decreto Ejecutivo 1151 de 23 de abril de 2012, el Ec. Rafael Correa
Delgado, Presidente Constitucional de la República, designa al suscrito como Ministro de
Relaciones Laborales;

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 326, numeral 7 garantiza el
derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, sin autorización
previa, derecho que comprende la formación de sindicatos, gremios, asociaciones y otras
formas de organización, afiliarse y desafiliarse libremente;

QUE, el Código del Trabajo en su artículo 443 establece: "Requisitos para la
constitución de asociaciones profesionales o sindicatos.- Para los efectos
contemplados en el artículo anterior los fundadores, en número no menor de treinta al
tratarse de trabajadores, o de tres al tratarse de empleadores, deben remitir al Ministerio
de TraDajo y Empleo, en papel simple, los siguientes documentos:..."; y, en concordancia
el Art. 447 del referido texto legal, determina las disposiciones que debe contener el
Estatuto de éstas;

QUE, la Dirección de Organizaciones Laborales, con Memorando N° MRL-DOL-2013-
1392-M de agosto 26 de 2013, considera procedente la constitución del Sindicato de los
Profesores, Empleados y Trabajadores de la Universidad Metropolitana;

QUE, mediante Memorando No. 1116-DAJTE-2013. de septiembre 02 de 2013, la
Dirección de Asesoría Jurídica del Trabajo y Empleo del Ministerio de Relaciones
Laborales estima procedente el trámite para la suscripción del presente Acuerdo
Ministerial relativo a la aprobación y registro del Estatuto del Sindicato de los Profesores
Empleados y Trabajadores de la Universidad Metropolitana, por cuanto se ha dado
cumplimiento a las exigencias legales previstas en la Constitución de la República asi
como a lo determinado en los artículos 443 y 447 del Código del Trabajo;
QUE, el presente Estatuto no contraviene disposición constitucional alguna; y.
En ejercicio de las Atribuciones que le confiere el Art. 154, numeral 1 de la Constitución
de la República del Ecuador:

ACUERDA

Art. 1.- CONCEDER personería jurídica y APROBAR el EstatutoSINDICATO DE LOS PROFESORES, EMPLEADOS Y TRABAJ^^^^^^'^
li^lt
y  . i TV ^ ¡Repo,tic%lel Nro/vW^a y Sulza tMTelf.\^{6^) 381 4C)0¿/

II
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Ministerio
de Relaciones

Laborales

UNIVERSIDAD METROPOLITANA, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha.

Art. 2.. Regístrese el Estatuto del SINDICATO DE LOS PROFESORES. EMPLEADOS Y
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA, con domicilio en la ciudad

de Quito, provincia de Pichincha, conforme lo determina el Art. 456 del Código de Trabajo.

Art. 3." Se deja constancia de que el Ministerio de Relaciones Laborales, deslinda
cualquier responsabilidad respecto de la veracidad y autenticidad de la información y
documentación presentada por los peticionarios, si fuere el caso.

Art. 4.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción.

De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese la Dirección Regional de
Trabajo y Servicio Público de Quito.

COMUNlQUESE.-

Quito, 2 < S£P 2Dt3

Dr. Francisco Ve cas

NES LABORALESSTR DE RE CCMINi

República del Salvador Nro.- 34-183 y Suiza
Telf.: + (593 2) 381 4000 m
vvww.reiacioneslaborales.gob.ee H
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Abogado

.3orge Hugo Carvajal Ga<bor
Secretario General

SINDICATO DE LOS PROFESORES, EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LA

UNIVERSIDAD METROPOLITANA
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SECRETARIO GENERAL JORGE HUGO CARVAJAL GAIBOR

SECRETARIO DE ACTAS Y
COMUNICACIONES

EUGENIO EGUE2 VALDIVIESO

SECRETARIO DE DEFENSA
JURÍDICA

JUAN CARLOS MERIZALDE VIZCAINO

SECRETARIO DE FINANZAS

SECRETARIO DE RELACIONES
INTERSINOICALES

JOSE LUIS BASANTES GARCES

BAYRON PAÚL LORONA GONZÁLEZ

SECRETARIO DE CAPAGItACION ROSALIA HERNANDEZ CASTRO

Areoíámerie,
/ ■\

-h. Peí» 'J'.j:. 1-1 ■

DIRECTORA REGIONAL DEL TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE QUITO

NOTARIA VIGESIMA DE QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igual
al documento que j^e fue presentado
en: foja (s/utlTves)

Quito a, 13 JuN/2016

Dra. Gra^ Lópé2 Matuhurá
NOTARÍA VIGESIMA DE QUITO
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Factura: 001-002-000025958 20161701020D04000

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20161701020D04000

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede{n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación{es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 13 DE JUNIO DEL 2016, (11:54).

NOTARIO(A) GRAC^LIZABETH LOPEZ MATUHU
NOTARÍA í4GÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

«i
^cuado
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SINDICATO DE LOS PROFESORES, EMPLEADOS Y

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITAN#^

— C I ^(JO —

Quito, 27 de septiembre de 2018

CONSEJO DE p\\tICIPACIÓN
ciudadUay

\ « CONTROL sVlAL

c:-':

Quien suscribe, Secretario General del SINDICATO DE LOS PROFESORES, EMPLEADOS Y

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA, certifica que el Dr. Juan Carlos Merizalde

Vizcaíno con CC 1710620822 participó en la iniciativa de formación ciudadana, CURSO DE

FORMACIÓN EN DERECHOS SINDICALES, en calidad de Instructor, desarrollado por nuestra
organización en los meses de enero y febrero de 2015, con una duración de 40 horas.

Atentamente,

Dr. ra Carv^l Gaibor
/  \

GENERAL i
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN
ClUOADAflAY

CONTROL SOftAL ̂.

Quito, 3 de agosto de 2015

Quien suscribe, Vicerrector de la sede Quito de la Universidad Metropolitana, manifiesto que el

Dr. Juan Carlos Merizalde con CC 1710620822 participó en el Proyecto de desarrollo y ejercicio

de los derechos, Consultorio Jurídico Gratuito de la Universidad Metropolitana en calidad de

Director desde octubre de 2013 hasta Julio de 2015.

Atentamente,

Dr.Cá

ORDELA

ajal Gaibor

EDE QUITO





PASTORAL FAMILIAR DE LA

CONFERENCIA EPISCOPAL ECUATORIANA

Y FUNDACION ACCION PROVIDA

Confiere a:

Dr. Tuan Carlos Merizalde

Como Custodio de la Vida

por su extraordinaria participación en
la defensa de los más vulnerables.

73
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Quito, mayo 13 del 2006

S.E. MONS. GERMÁN TRAJANO PAVÓN
Presidente del Departamento de Pastoral

Familiar y Juvenil de la Conferencia Episcopal
Ecuatoriana

1

"USÍJ I cu}'
Priscilla de oarahonz

Proyecto Acción Pr^y^a
4»

%
Fundación Deiemos Hu^I&o
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SINDICATO DE LOS PROFESORES, EMPLEADOS Y

TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA

Quito, 27 de septiembre de 2018

CONSEJO DE PARtlClPAClÓN
CIUDADAN)

CONTROL SOÍteL

Quien suscribe, Secretario General del SINDICATO DE LOS PROFESORES, EMPLEADOS Y

TRABAJADORES DE U UNIVERSIDAD METROPOLITANA, certifica que el Dr. Juan Carlos Merizalde

Vizcaíno con CC 1710620822 es socio fundador del sindicato desde hace 5 años, es decir desde

su creación el 24 de septiembre de 2013 hasta la fecha.

Esto todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

Atentamente,

Dr. Jdc^i3jH&^)/Larv^j^ Gaibor

SECRETARIO (GENERAL





(tí,nr CONSEJO de PARTiciPACiorj ^
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SECRETARIA GENERAL

\  .<"c ̂  i"'"..
Recibido Por: .....:

Fecha:..^^//f/^?9//^. Hora:....QujtO, 29 de OCtubre 4^02ífe^fT
— C- 5

SEÑORES (AS) Hojas Anexas: •' rC0NSEJ0l¿^CIPAClÓN
ri-r-3- ^ ^udadanay

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE -fíARTÍClFACIÓN CIUDADAN^^ «^fJ^ROLSociAt
CONTROL SOCIAL.

Presente.

RODRIGO FRANCISCO BORJ A ROMÁN. Con cédula de ciudadanía No. 1718499732,
postulante No. 88 para conformar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará
adelante el proceso de selección de la primera autoridad de la Defensoría Pública,
respetuosamente comparezco ante ustedes con la presente solicitud de
RECONSIDERACIÓN.

El artículo 20 numeral 5y 6 déla Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana
y Control Social establece: "Para postularse a consejero o consejera se requiere: (...) 5.
Acreditar trayectoria en organizaciones sociales, en participación ciudadana, en lucha
contra la corrupción, o reconocido prestigio que evidencie su compromiso cívico y de
defensa del interés general:

Al respecto debo mencionar que el numeral 5 fue solventado en mi postulación con la

carta enviada por la Organización Social "CORPORACIÓN DE
COMERCIALIZACIÓN Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE TELEFONIA
MOVIL "CRETM"", que es uno de los distintos gremios que se asociaron para defender

sus derechos frente a la política pública estatal y para brindar un mejor servicio a sus
clientes a nivel nacional, cuyo representante legal es el señor Dr. Juan Pablo Flores,

Presidente CRETM Chimborazo, su número de teléfono eelular es 0999960132. Carta

que fue adjuntada en original a la postulación.

II

Esto en concordancia con el artículo 12 numeral 5 del Reglamento de Comisiones

Ciudadanas de Selección, que expresa: "Para ser comisionada o comisionado de las

organizaciones sociales y la ciudadanía se requieren los mismos requisitos que para ser

Consejera o Consejero del Consejo de Participacióm Ciudadana y Control Social, siendo
estos los siguientes: "(...) 5. Además de los requisitos señalados precedentemente (...)
las y los postulantes deberán acreditar conocimiento y experiencia en los asuntos

relacionados con las funciones de la autoridad a ser designada; o conocimiento y

experiencia en temas de gestión pública (...)

En relación a la experiencia del postulante 'funciones de la autoridad a ser designada; o

conocimiento y experiencia en temas de gestión pública". Se encuentran adjuntos a mi

postulación mis diplomas de tercer y cuarto nivel, el de Tercer Nivel Como Abogado de
los Tribunales, obtenido en el año 2014, al ser la Autoridad Pública a ser elegida la

Primera Autoridad de la Defensoría Pública, tengo 7 años de experiencia además de mi

formación para acreditar conocimiento en el área. En relación "experiencia en temas de

gestión pública" adjunté copia certificada de mi título de cuarto nivel como
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ESPECIALIASTA EN GESTIÓN PÚBLICA, además de mi experiencia laboiiáen^  • CONSEJO DEJ^
Estado. \ ciuro^Nf

COmROL SOCIAL

CIPACIÓN
ANAY

Por lo que solicito se reconsidere mi postulación, ya que presenté Carta de la organización
social de la que he sido su capacitador, consultor y patrocinador, además de las copias
ceftiftcadas de los títulos obtenidos en Universidades de Prestigio del País que acreditan

li formación académica y errGestión Pública.

Atentamente,

Rodngo Boija Roí lan.

CC.17184499732
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CORPORACION COMERCIALIZACION Y REARACION

EQUIPOS DE TELEFONIA MOVIL "CRETM
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Señoras V
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bastas pa'a aTVM'a'- ¡os ntc-e

Desde que co-ocemos a: a

rvotvací-o-r' pe '3 exce-€*>-C'a.

cc^'o'^amos :a orgariiació-"'. CR

gra'' atencio'- a os oeta ¡es. sju e

•ner

do

ze : -'da3a'"a No iDlS¿??"^32 e~

35 '.3 Au'te^áac de a

ge Bc'.-a Rc^s" desee ̂ aee

■fensa de "-est-a o*g3*^>tac.e~
^rrp'e co*i act-tuc a'ab^e v
"áo credencj3'e$ aoade-^ cas

a demosíratíc u^a irTenu^^cíabe

cío- ^an S'do notados pe qu'enes

■ c ?-o*esicnai es s^stemat cc > presta
prooedírnientcs establecidos en eí.as.

AdeT\as. debido a su formación, puede ídent'fcar poso:es complicaciones o prc&iemas
P'op>os de una cganizacion, y planificar la meior estrategia para darles una pronta solucor o
e^'ítaiios. Ha participado siempre de manera desinteresada junto a nuestros directivos para
brindamos toda su experiencia asi como voiuntano a acender ae la organización social.
Frecuentemente actualiza sus conocimientos y desinteresadamente comparte lo aprendido
capactando a los miembros de esta organización en defensa de sus derechos. Sus habilidades
sedales lo han perfilado como un líder a pesar de su corta carrera y está siemp'e Q'spuestc a
colaborar y a ouien acudir para solucionar un problema.

£1 Abogado Rpdr^ p
camaradería ?e
carisma y sensibilidad social, sin duda lo hacen una gran adición en la Veeduría Ciudadana para
la Selecdón y Designadón de la Primera Autoridad de la Oefensoria Pública.

er*e en ta ooiryrttíatí, ei ha fomentado la
zaíTOfK Sy a§,ucp Yjtel^eftoal compromiso.

Atentamente,

Pabloan

resi

%

. .kJLtvipi'C^RAClON

nte CRETM Chimborazo \

Benalcazar v 10 de Asosto 0999960132 • sofcell(6>hotmail.com

Escaneado con CamScanncr
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Secretaría de Educación Superíó^
Ciencia, Tecnología e Innovad^

Quito, 29/10/2021

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

\  CONSEJOOS P4^1PACIÓN
\  CluaíWNAY

■  CQNTÍol SOCIAL

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que BORJA ROMAN
RODRIGO FRANCISCO, con documento de identificación número 1718499732, registra en el Sistema Nacional de
Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Nombre: BORJA ROMAN RODRIGO FRANCISCO

Número de documento de identifícación:

Nacionalidad:

Género:

1718499732

Ecuador

MASCULINO

Título(s) de tercer nivel de grado

Número de registro 1005-14-1326963

Institución de origen UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

Institución que reconoce

Título ABOGADO DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPUBLICA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2014-12-17

Observaciones

Dirección; AlpüUaru E7-18S entre Av. Die^ de Almagro y Whymoer
Código postal: 170iSl6 / Ouito Ecuador
Telórorw: S93 2 3924-300/wwweducaciortsuperwgcdec 7 Gobierno Juntos

•í A del Encuentro | lo logramos





íeoubiica
lal Ecuado'

Secretaría de Educación Superior, ...■•'r \ i
Ciencia, Tecnología e lnnovaciófv".\ Cy.\

y'"'
Título(s) de cuarto nivel o posgrado

¡Jü-
Número de registro 1057-2020-2223966

■as\ CONSEJO DE P^K

Institución de origen INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS NACIONALES
\  CIUWÍDANA
\ .r, COiyfROLSOC

Institución que reconoce '-'iTf74RlAG;

Título ESPECIALISTA EN GESTION PUBLICA

Tipo Nacional

Fecha de registro 2020-11-04

Observaciones

(IPACIÓN

AL ^

^OBSERVACIÓN:
Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están tiabilitados para el ingreso a un posgrado.
Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

j  IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se
I alimenta de la información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo
hdisponen los artículos 126 y 129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El
[iíreconocimiento/registro del título no habilita al ejercicio de las profesiones reguladas por leyes especificas, y de
[ manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad

ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación Superior. Según la Resolución RPC-SO-
16-NO.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda
solicitar a la institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser
una titulación extranjera solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación.
Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:viAwiw.educaclonsuperj^.gob.ec

Aíexandra NaVarr|ete Fuertes
Directoralde Registro de Títulos

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUP'ERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
ÍQ

GENERADO: 29/10/2021 11.26 AM

*c>

1718499732

Diracción: Alpúilana E7-I83 entre Av. Diego de Almagro y Whympe-
Código pottal: 1 ^1518 / Quito Ecuador
Teléfono: 593 2 3934-300 / wwweducacionsupariof.gob ec 7 Gobierno

A ^ Encu«ntro
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'Rm:' Reconsideración
Angel Leonardo Oviedo
para:

María Eugenia Clavijo
29/10/2021 14:14

Ocultar detalles

De: Angel Leonardo Oviedo/CPCCS

Para: María Eugenia Clavijo/CPCCS@CPCCS

Por favor, para que envíes a la Coordinadora del equipo técnico.

Atte.

Leonardo

Remitido por Angel Leonardo Oviedo/CPCCS el 29/10/2021 14:13

>Para; Angel Leonardo Ovledo/CPCCS@CPCCSDe: Sofía Almeida/CPCCSFecha;
>29/10/2021 13:43Asunto: Rm: ReconsideracionPara
>revislón. Remitido por Sofía Almeida/CPCCS el 29/10/2021 13:42
>  Para: "salmeida@cpccs.gob.ec" <salmeida@cpccs.gob.ec>,
>"secretariageneral@cpccs.gob.ec" <secretariageneral@cpccs.gob.ec>De:
>Sandra Ronquillo <sandra_toa_ronquillo@hotmail.com>Fecha: 29/10/2021
>10:13Asunto: Reconsideracion(Vea el archivo anexo: Sandra
>Abogada.pdf)
>

>

>

>Estimado Sr Almelda en Secretaria General,
>

>

>

>

>Reclban un cordial saludo de mi parte . El motivo de la presente es
>para manifestarles que entre los documentos que entregue como
>candidata para acceder a La Defensoria Publica, consta una copia
>certificada con apostilla de la Haya, que certifica la profesión
> de Abogada, conjuntamente con una Declaración Juramentada realizada
>en el Consulado /Embajada del Ecuador en Holanda en la que se
>maniflesta que estoy apta para proceder a este concurso y ademas se
>hace constar que me encuentro domiciliada en Holanda- Países
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> Bajos.Con estos antecedentes solicito muy comedidamente que se haga
>la correspondiente revisión del caso.
>

>Anhelando poder servir a nuestra patria
>

>

>

>

>

>Muy Atentamente ,
>

>

>

>

>Sandra Toa Ronquillo Vlllamarin
>

>Abogada
>

>171078478

>

>

>

>

>

>

>

>

>

>

>

[anexo "Sandra Abogada,pdf eliminado por Angel Leonardo Oviedo/CPCCS]
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